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PROCESO DECLARATIVO No. 2019-00677 

 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

 

Una vez verificado por el despacho que el escrito de contestación de demanda 

allegado en documento 12 del expediente digital por el demandado: INSTITUCIÓN 

AUXILIAR DEL COOPERATIVISMOS ACCIÓN Y PROGRESSO -IAC ACCIÓN Y PROGRESSO 

cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del CPT Y SS, modificado por el Art. 18 

de la Ley 712 de 2.001, este Despacho dispone DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA 

DEMANDA por parte del demandado: INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL COOPERATIVISMOS 

ACCIÓN Y PROGRESSO -IAC ACCIÓN Y PROGRESSO. 

 

Una vez verificado por el despacho que el escrito de contestación de demanda 

allegado en documento 13 del expediente digital por el demandado: CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., EN LIQUIDACIÓN cumple con los lineamientos 

fijados por el Art. 31 del CPT Y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001, este 

Despacho dispone DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte del 

demandado: CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

 

Una vez revisado el expediente digital, como quiera que no se acreditó la 

condición de YULLY NATALIA ARROYAVE MORENO la cual confirió poder al abogado 

JORGE EDUARDO MERLANO MATIZ en representación de la demandada CRUZ BLANCA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD CRUZ BLANCA S.A. EN LIQUIDACIÓN, no se puede 

considerar notificada por conducta concluyente  por acreditarse la facultades para 

otorgar poder en representación de esta demandada, en consecuencia se  requiere 

a la parte actora para que realice el aviso del trámite de notificación personal a la 

precitada demandada, tal como lo dispone el artículo 291 del C.G.P., en el evento de 

realizar el envió de la comunicación la dirección electrónica registrada en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada se deberá 

acreditar el acuse de recibo correspondiente para su validez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JUEZ     

A.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Firmado Por:

 

 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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